
 

 

ACUERDO AMISTOSO DE 
AUTORIDADES 

COMPETENTES RESPECTO 
DE LA INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 25 DEL 
CONVENIO ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA 

REPÚBLICA DE COREA 
PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN 

MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA 

 






